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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  
DE  LA G O B E R N ACI ON

DECRETO de 13 de febrero de 1948 por el que se dictan 
normas para la urbanización del Sector de la prolon
gación de la avenida del Generalísimo.

L& urbanización del Sccto.r die la prolongación de la ave
nida del Gentralísimo, parte integrante y primordial d£l Plan 
General de Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores, 
precisa.cqn nrgencia de un dispositivo ikga-l que tienda a sus
citar la colaboración activa de loó propietarios* aíectado<s y 
evite dilaciones entorpecedoras de la actuación de los Orga
nismos oficiales llamados a realizarla..

lEn su virtud, a propuesta -del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

'• ' , D I S P O N G O ;
Artículo primero.—(El Sector de fe prolongación de la ave

nida del Generalísimo, tal como se delimita en el proyecto 
¿probado por. Dtcreto de veintisiete de,*.febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete* independientemente de sus'zonas de 
contactó con otros secíores ya urbanizadle, se entenderá di- 

4 vidido en tros zonas’ urbanizadles:
Zona comercial. .
Zona de edificación en línea. 1
Zona de‘ edificación• normal de ensanche.

.. Articulo segundo.—La zona de edificación normal de en. 
sa^chc^ se entenderá‘ sub^ividida én cuatro polígonos diferen
tes, denominados,A), B ) , G) y D ), con las respectivas locali- 
¿¿■clones* siguientes: ^

El polígono A) queda enclavado entr£ la avenida def^ie- 
neralísimp, .la avenida de Joaquín Costa, la* carretera dt Cha- 
Xuaftía yi la primera avenida transversal. El polígono B) se 
sitúa entre la avenida de Raimundo Fernández Villaverde, la 
zona comercial, la primera avenida transversal y la barriada 
de Cuatro Caminos, El polígono C) se desarrolla a ambos 
üadqs de la avenida del Generalísimo,' .entre el cam pa del 
¡Real Madrid, C.\ de F ., y efe depósit^* elevado deLCanai 

«de Isabel ií, y .entre la  vía límite orientar y la pernera 
* paralela occidental de la avenida del Generalísimo/ El polí

f o n o  D). queda limitado ¡ior la segunda av^nfeá transversal, la 
primera paralela occidental de la avenida del Generalísimo y 
la vía lírqite occidental del Sector.

Artículo tercero.—Se establecerá un régimen diferente j^ara 
cada una efe" las zonas enumeradas en el articulo primero 
ÍLa comercial se regirá pdr rlbrmas especiales que se seña
larán. oportvmamente; ia  de edificación m  lírica se destinará 
a  viviendas de la clase media, previa su fcóta! expropiación - 
por la Comisión ‘de Urbanismo; y la de edificación normal 
de «ensanché, correspondiente >a los tipós usuales que cons
truye la iniciativa privada se .regulará por la vigente (Ley 

‘ de Ordenación Urbana de' Madrid y sus alrededores y dis- 
posfeioneis especiales contenidas en. el presente Decreto.

Articuló cuarto.—El propietario o los propietarios asocia
dos de una o ta r ia s  manzanas radioarttes en la ziona normál 

. de ensafiche podrán educarlas, de acuerdo con lo dispuesto 
jen el artículo sexto .de la (Ley de primero, de marzo de mil 
novecientos cuarenta y seis, siempre que se ajusten a lais 
condiciones que seguidamente se establecen.
- Solo en defecto de la iniciativa privada* procederá el Ayun¿

, A • •

• A  • *  '  * /

tamiento de Madrid o, en sustitución de éste, la Comisión 
de, Urbanismo, \a la adquisición^ urbanización y f enajenación 
de los terrenos en el ordei> y con los requisitos qíie más 
adelante se detallan. 6iin perjuicio de aplicar, cuando corres» 
ponda, el-régimen de contribuciones especiales a que 'se re*, 
fiere el artículo catorce de la Ley de primero de marzo de 
mil noveientos cuarenta v seis.

Articulo quinto.—L á urbanización por manzanas requiero 
necesariamente: ,

a) La formación de los. anteproyectos de explanación .y  
pavimentación de las calles, abastecimiento desagua, ‘sanca, 
rriientn y alumbrado.

b) La apertura y cxplanación^le las. vía/s principales quq . 
afecten a los polígonos que se trata de urbanfzar.

c) • L a ejecución de -los elementos primarios de la-s d ife*' 
rentes redes para t f  abastecimiento do agua, alcantarillado y 
suministro de gas y electricidad. /

¡La realización de estos trabajos -previoi3 corresponde ál 
Ayuntamiento"de Madrid, y, en su defecto, a la Comisión 
de. Urbanismo, asi como , al Ministerio de. Obras Públicas, 
en las vías que tengan consideración de acceso a la capital, 
y demás obra?* que sean de su competencia, con arreglo al 
artículo segundo de lá Ley de primero de marzo de mil nove* 
cientos cuarenta' y seis. * “  .

En el -plazo de dos rneses^ a partir de la publicación del 
presente Decreto, e] Ayuntamiento da. Madrid pondrá en cono, 
cimiento do la Comisión de Urbanismo los .trabajos que 
propone realizar demontre los anteriormente .reseñados, y pre- 
sentará los proyectos correspondiente.sN dentro de I09 seis me
ses siguientes,, ipeluyepdo en ellos el plan financiero para 
su ejecución en el que se especificarán * los recursos econó* 
micos con que cuenta para llevarlos a cabo y la forma de 
realización de las obras y servicios a que afecten.

Art culo, sexto.— E n  cada uno de los polígonos determina* 
dos en el artículo segundo sé establecerá una numeración de 
manzanas que tsqñale el ordeq considerado, más conveniente 
para el .desarrollo de la urbanizácftm y subsiguiente edifica, 
cióñ. E ste orden podrá ser modificado por la Comisión de 
Urbanismo cuando huhiere razones de utilidad q de interés 
general que asi lo aconsejen. * y;

Una vez establecida dentro de cada polígono la ‘ numera, 
ción de las manzanas que comprende, la Comisión de Urba
nismo determinará ¿aquellas cuya urbanización y edificación 
ofrece interés 'inmediato; determinación que ,se hará liten* 
áiendo a las circunstancias de cada momento, en relación con 
la demanda de solares, con la marcha general dej ensanche, 
con las ofertas de edificación, con las condiciones de la mana 
de obra y* con los restantes * factores de interés general que 
deban ser considerados. *

Adoptado por la Comisión de Urbanismo aéuerdo decía* 
rando de interés inmediato la urbanización y edificación de 
una manzana, determinada, se ñotificárá éste personalmente 
a lo$ propietarios afectados, publicándose en el «Boletín Ofi
cial» de la .provincia y 'e n  dos diarios^Me la Capital,-cuando 
aquéllos fuesen desconocidos o estuviesen ausentes,' a partir 
de cuya notificación comenzará a correr un plazo "de cuatro 
mesés, dentro ¿fe los cuales *4 propietario o la asociación* - 
de propietarios de la manzana deí que se trate, podrá soli
citar y obtener la autorización necesaria para llevar á cabo 
fes *obrais de edificación correspondientes^* comprometiéndose 
a sufragar e i ‘ importe de las de urbanización que afecteq a
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la zona exterior de dicha manzana y que hayan de ejecutarle 
O. 9.e hubieat.ii realizado por el Ay unta miento, Comisión de 1 
Urbanismo o Ministerio de Obras Públicas, siempre que no 

‘ viniere obligado % realizarlas directamente, con .arreglo a Iqs 
| términos de la oportuna concesión.
' Transcurrido dicho plazo sin que s* haya presentado ins- 
r ta n d a  del propietario o «propietarios, la Comisión de Urba- 

njsmo' lo comunicará al Ayuntamiento de Madrid, d  que en 
t i  plazo de dps meses deberá maniíestar está dispuesto a 
«cometer y* llevar a cabo la expropiación y obras correspon
dientes, y, ©n caso de no hacerlo o manifi-stá su negativa, 
la Comisión de Urbanismo p ro ce d e ría  la expropiación de la

# manzana yí a 1$ enajenación de lo®• solares resultantes en su
basta públicd, sVmdo condición expresa de las adjudicaciones 
q¿ie los *rehíatante:& se comprometan a edificarlos en las* con- 
daciones expresadas en la presente disposición.

Articulo Séptimo.—Las proposiciones de los propietarios 
individuales o de las asociaciones de própietaírt os para urba
nizar,}’ edificar a su costa una manzana determinada deberán 
formalizarse mediante instancia dirigida al (Comisario gene- 

'" ral y suscrita por quienes lcgaknente representan la propie
dad de la totalidad de la superficie a, que afecte o de las
tréis cuartas partes del valor total de j a  misma, por lo me
nos. En dicha instancia, el propietario o los. propietarios aso- 

i ciados habrán de comprometerse a edificar la totálida<J| de lo 
manzana en el plazo que señale la Comisión de Uri>anismo, 
y{Se obligarán, además, a constituir^ una. fianza que garantice 
el cumplimiento de las condiciones que se ‘impongan, equiva
lente al diez por ciento del valor d e  los terrenos, fianza que j  

w podrá ofrecerse, bien en metálico, valores del Estado o del 
Ayúntamlénto de Madrid, o bien afectando a ella parcelas 
de ’lá propia manzana. • ,  ̂ ■

■ Art'culo octavo.—Tomada cq consideración por el Comisa
rio- general una proposición hecha con los requisitos expre
sados en «d artícu lo 'an terio r, lo comunicará al propietario 
o propietarios solicitantes, concediéndoles un plazo que no 
será inferior a cuatro-'meses para que presenten ^el corres
pondiente proyecto de urbanización y parcelación a escala uno 
quinientos,4 con indicación de alineaciones interiores y exte
riores, rasantes exteriores, división en parcelas de la rrvan- 

' za/na, movimiento de tierras y proyectos de servicios de agua,-, 
gas, alumbrado, alcantarillado y pavimentación. Dicho; proi 

- yecto contendrá también los correspondientes Memoria, plie-
* gos de condiciones y presupuestos; debiendo laN primera ser 
acompañada .de una exposición en la que se indique el plan

obras que se propone realizar, l^ forma, etapas de ssu 
desarrollo y plazo total previstos, y lo$ medies técnico-cons
tructivos y m ateriales de que se disponga, así como una esti. 
Ynación d d  valor de jos terrenas de que se trata.

Artiéulo noveno.-^Preü»ehtado el proyecto con las debidas 
. condiciones técnicas y requisitos -expresados, el Comisario 

general someterá el asp-n|o a Ja deliberación y acuerdo de  ̂
la Cpmisió<n de Urbanismo, quien podrá conceder o 4enc&ar 
la autorización solicitada por loa propietarios, pudiondo ,éstg£ * 
recurrir en alzada contra la resolución denegatoria ante el . 
Ministro de la Gobernación.

-/ ■: Articulo dífi*. N- Salvo que expresamente disponga otra 
cosa, la concesión no autorizará a los^propietarios para llevar 
a  cabo directam ente las obras de NuPt5anizaeión qu.r norm al-^ 

; mente j serán ejecutadas a costa de l°s concesionarias, por lo$. . 
¿servicio? técnico^* deJ Ayuntamiento de Madrid o de la Co-. 
ndsiórt de Urbanismo, excepción hecha de las .que áfecton 
a vías que tengan la consideración de acceso, a la capital,; 
que serán realizadas por los servicios dependientes dól Mj* 
fm tprio de Obras Púdicas.

Artículo once.—Se A tenderá por superficie correspondiente ,

a una manzana no sólo, la comprendida dentro de su perí
metro edificab.e, sino también la zona de urbanización extéT" 
rior^ qu£ se extiende desde las alin aciones que definen dicho 
perímetro, hasta las que marcan los ejes de las calles qpe 
encuadran la manzana. En el caso m que una o varias a l in eé  
ciones den a plazas, parques o grandes avenidá-s, la anchura
•exigióle será de veinte metros. ♦ *

Articulo doce.—Los propietarios de una manzana a, quie
nes se autorice para edificarla, vendrán 'obligados:

Primero, 'A  ceder gratuitamente la extensión de'rerr*no que 
comprende la zona exterior y a. costear las obráis, de Urbani
zación que. en rila se ejecuten. '

Segundo. A contribuir económicamente ‘ al coste de las 
obras de las pinzas, parques o grandes avenidas proyectadas *
en el polígono en /que radica la m anzana; aportación qué

's e  fijará proporcionalmente al valor de los solares .resultantes 
de la parcelación.

Las aportaciones de los propietarios para la consfrucción 
de las r-des de alcantarillado, agua potable y electricidad, se 
establecerán media,nte, un canon determl-nable en relación con 
el coste total # de las insta'aciones y en proporción a loa 
bdnficios que les*,.han rde reportar.! t

Art culo trece.--^Las aportaciones de los propietarios a que ' 
«e refieren los artículos anteriores se satisfarán a la Cómisión 
de Urbanismo" para contribuir, ^egun < ^responda, ó las obras 
realizadas por ésta, o a la*s que lleven á cabo el Ayuntamiento 
p el Ministerio de Obras Públicas. '
* Artículo catorce.—Las obras se# realizarán bajo la inspec
c io n a d  Comisario general, quien vigilará el cumplimiento de 
las condiciones estipuladas.. ^

£ !  incumplimiento de fas condiciones bajo • las cuales íué. 
otorgada la concesión llevará áparejado cómo sanción la anula.„

, cíón de ésta, la expropiación ele terrenos y de las obras 'rea 
lizadas a precio de coste y ,la  pérdida de lá. fianza.

. Articuló quince.—Los propietarios a quienes se haya o t$>  
gado una concesión podrán enajenar parceláis dé %  n^anzana 
ó .manzanas a que afecte, a condición" d e que lo /  adquiréntc1̂

► queden subrogados respecto de ellas en las derechos y obli. 
gacionés del enajenante^  . \ , - v

Articulo dieciséis.—Los propietarios individuales o asocia» 
dog qii.e deseen realizar la edrficapión de upa- o Varias man
zanas antes de que éstas sean declaradas /de interés inme*

' diado, .‘podrán solicitarlo en la fprma y condíciópes vque se 
establecen en el artículo siete del presente .Decreto. -. ■*< 

Articulo diecisiete.— Guando los propietariSs de uña man# 
zana no se fiubitran puesto de acuerdo ipara solicitar la con
cesión en la forma que determina el artículo siete,* ía Comi
sión de Urbanismo procederá a redactar el proyecto dé ufrba^ 
nización y parcelación deriá m anzana.de que ^  trate, en el 

, que frá incluido el pían de expropiaciones, del que, podrán 
excluirse las parcelas edificables de aquéllos propietarios in
dividuales . que lo soliciten, manifestándose dispuestos a edU 
ficarlas en condiciones idénticas a la s q u e  se imponen a 4a3 

^asociaciones de propietarios, pudiendo la Comisión, de Urba
nismo, atendidas las circunstancias que en cada caso con
curran, conceder o denegar Ja exolusión solicitada por Jos 
prop ietapas.no  asociadas,- a .quienes , se 'concede recurso de 
alzada "ante el Ministro de la Gobernación, contra la resolu- 
ción denegatoria. ,. . ' é .

Art'óulo dieciocho.—Las disposiciones de! presente Décreto 
son aplicables 'a las Compañías mercantiles que se dediquen 
a la .urbanización y edificación,., en las mismas condicione? 
establecida.^ para*lo^ propietario^ Individuales p ásóciados.
. Articulo tfiecínucve.—Las expropiaciones ’d e terreno a que 

dieren lugar la ejrcución directa por d  Ayuntamiento de Ma«»
- ¿l id q, en su defecto,, por la Camisíión de Urbanísinp, d® los.
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proyectos parciales afectantes a una o varias manzanas de la 
sona.de edificación normal de ensanche, se iU-varán a cabo 
conforme a las disposiciones contenidas en el Reglamento 
sobre Obras, Servicios y B.enes Municipales, de catorct de 
jfilio d^ mi] novecientos veinticuatro, . en.cuanto no .hayan 
sido modificados por los preceptos dd la Ley de Ordenación 
<L- Solaris, de quince de mayo de mi! novecientos cuarenta y 
c¡ncoi y del Reglamento p ara(su ejecución, de veintitrés de 
mayo de mil novecientos cuarenta y siete.

El propietario -expropiado podrá ehgir para eí justiprecio 
cualquiera de los procedimientos siguientes: 0

>a) El que figure en la valoración municipal. ,de solares 
incrementado en un dhz p8r ciento de afección. *

b) El precio que conste de modo fehaciente en la ultima 
transmisión anterior a primero de enero de mil* novecientos 
cuarenta y cinco. '

c) Capitalización del uno al do>s por ciento del líquida
. imponible-fija-do a la finca, con un año al menos de antela

ción, incrementado en un diez por ciento de afección.
. d) Tasación pericial contradictoria. . •

En el caso de que. el propietario hubiese optado por la 
tasación pericial contradictoria y se llegase a nombramiento 
de perito tercero,- éste, al,evacuar su cometido, utilizará como 
tipos de capitalización del líquido imponible asignado a Ja 
•finca, con un año al menos de antelación, los del uno o eí 
dos por cierno, según las circunstancias del solar atendido a 
la clasificación que del mismo se hiciere, conforme al artíeu.. 
lo noveno de la (Ley de Ordenación Urbana de Madrid,'de 
primero de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, incre
mentando él valor resultante en un diez por ciento pof afec
ción, y pudiendo, además, mejorar prudencialmente la tasación, 
también hasta un máximo del veinticinco por ciento, en los 
casos en que resultara demostrado de ‘ modo indubitable el 
a-um'ento del valor del predio en el plalzo que hubiese trans
currido desde- su inscripción en el registro fiscal. Cuando en 
los terrenos objeto de la expropiación existan edificaciones, 
el perito tercero incrementará, además, el valor asignado al 
suelo con el. que resulte (de tasar independientemente ios^ 
distintos elementos de la edificación de que se trate.

A r tic u lo  v e in te .— Realizada la urbanización de la manza
na, lia adjudicación de los solares resultantes se hará por su

basta pública, reconociéndose el derecho de tanteo a las 
personas- o entidades qiie hayan' sido objeto de expropiación 
para la adquisición de los terrenos de las mismas, pudiendo 
dichas personas o entidades adquirir parcelas de valor igual 
o superior hasta un veinticinco por ciento de Ió expropiado. 
Caso de concurrencia de varios interesados con'análogo dere- 

> cho, tendrá -preferencia el que ofrezca mayor sobreprecio.
El ejercicio del derecho de tanteo llevará aneja la obliga

ción de edificar .por cuenta de quien lo ejercite sobre los 
terrenos que le sean adjudicados en virtud’ del mismo, de
biendo comenzar la edificación dentro dd plazo de un año, a 
partir de la fecha’<]e ja adjudicación. El Comisario general 
inspeccionará el curso de la edificación para que dicha obli
gación se cumpla efectivamente, precediéndose a la expropia- 
ción en el caso en que se trate de burlar el espíritu de la 
Ley de Ordenación Urbana, de primero de marzo de mil 
novecientos cuarenta y «seis, mediante la ejecución de obras 
que no correspondan, por sú importancia y ritmo al proyecto 
aprobado.

Las parcelas, respecto de las cuales no se haya ejercitado 
derecho de tanteo se adjudicarán con las mismas condicio. 
res de obligatoriedad de edificación, señalándose en cada caso. 
Io-s plazos en que deben ser comenzadas y terminadas las 
ebras, así como lo-s medios más eficaces de inspeccionarlas 
y de-garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por los adjudicatarios. . v

En casos excepcionales, previo informe favorable de la 
Comisión" de Urbanismo, y a propuesta def Ministerio de la 
Gobernación, el Consejo de1 Ministros podrá acordar la cesión 
por su precio de coste de parcelas edificables a Organismos 
oficiales o entidades de carácter benéfico o social.

A r tíc u lo  Veintiuno--^*Queda autorizado el Ministerio d« ía 
Gobernación para dictar las disposiciones compleñvntarias que
sean precisas para .el cumplimiento de lo dispuesto err el 
presehte Decreto.

Dado en El Paixio a trece de febrero'de mil novecientos ■ 
cuarenta y ocho.

FRANCISCO  FRANCO

El Ministro de la Gobernación*
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de febrero de 1948 por la 
que se autoriza la instalación de un 
v ivero flotante (número 4) para la cría  
y engorde de mejillones, en el río Na
rrondo (Zumaya) a don Galo  F lorentino 
Álvarez Arteta Abásolo.

I lmos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Galo Floren- j 

tino Alvares Arteta Abásolo en el' qu¿ 
solifcita la autorización ó-portuna. para , 
instalar en ej río Narfbndo (Zumaya) uny 
vivero flotante para el cultivo del me
jillón, denominado «Vivero número 4», 
y ©umplidos en djchó expediente los 
trámites que señalán las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo com lo in
formado por e] Instituto Español de

Oceanografía y el Consejo Ordena
dor de la Marina Mercante e Industlrias 
Marítimas, y loy propuesto por la Dilec
ción General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien aéceder a lo solicitado, 
bajo ¡as siguientes condicionas:

i .a L a  concesión se otorga por un 
plazo máximQ dé cuatro años, ajustán
dose en un todo a las normas fijadas 
en el expediente y a las que señalen la 
Dirección de las Obras del Puerto y h 
de Sanidad del mismo, así como a l*o 
prevenido por la Real Órden de 30 de 
abril de 1930 («Gaceta» núm. 129), de
biendo hacerse la instalación del vivero 
en la regata Narrondo del puerto de 
'Zumaya, aguas arriba del puente de la 
carretera de Zumaya a Deva, sobre di
cha regata, en el lugar que determine 
la Autoridad de Marina, de acuerdo con 
las expresadas normas.
* 2.a Caso de que se proceda a una 

, revisión de las concesiones de viveros de 
mejillones en el puerto de que se trata*

vendrá obligado el coírtcesiomario a ate
nerse a las resultas de dicha revisión, 
sin derecho a .reclamación alguna.

3.a pl alojamiento para el guardián, 
a* que se refiere la base 7.a de la Real 
Orden de 30 de abril de 1930, antes 
mencionada, no tendrá más espacio que 
el yindispensable para habitar una sola 
persona. ' < . .

4.a El concesionario quedará objjgado 
a satisfacer * los impuestos del timbre y 
derechos r e a l e s ,  de conformidad con 
lo dispuesto, respectivamente, en las 
Leyes de 18 de abril de 1932 y Decreto 
de 28 de marzo de 1941 (reformado pof 
la Lieyxde 17 de marzo de i-^45).
. L o  que comunico a VV. 11. para sil 
conocimiento, y efectos.

Dios guardo a VV. II. muchos afíos*
Madrid, 5 de febrero de 1948. 

f P. D., Jesús M.a de Rotaeche.
limos.. Srés. Subsecretario de la Marina 

| Mercante y Director general de Pésol 
I Marítima*



B. O. del E.—Núm. 72 12 marzo 1948 989

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se asciende, a partir del día 1 .° 

de enero de 1948, a las categorías que 

se indican a los siguientes Profesores 

la Escuela Central de Idiomas.

I-mo. Sr. : En cumplimiento de jo dis. 
puesto en la Ley de 17 de julio del co. 

. rriente año, inserta en el BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO de: siguiente 
día 18/

Este Ministerio ha tenido a bien as
cender,, a partir del día i.° de enero del 
próximo aña, a las categorías que se in
dican a los ' siguientes Profesores de 
Escuela Cenfral de Idiomas: *

A la categoría i .a y sueldo anu^l de 
12.000 pesetas, don Jesús de Azara y d« 
Heredia, don Guillermo Perr(n ^'homé, 
don Juan Manuel Acín Sierra; a la cá- 
tegoría 2.a y sueldo anua; de 10.000 pe
setas,. don Emilio Rebull Pérez, don Fran
cisco Javier Tapiá Cervantes, doña María 
Teresa Ferrer N<¡>guel, don José Antonio 
Fontanilla García, do9 Jacinto Buenaven. 
tura del Pueyo; a la categoría 3.® y 
sueldo anual de 8.000 pesetas, don Alvaro 
Bertrán de Lis Pastor, don Carlos María 
Alvarez Peña, don Antonio Blázqué2 Gon
zález, doña Clotilde de Lantín Villediéu, 
don Joaquín M.a de Agrá Cadarso, dopa 
María Josefa de Gibert y Bittini y dona 
Gloria Olano BombaC

Lo digo a V. .1/ para su conocimiento 
y efectos.- *

Dios guarde.,a V. I.- muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

i b a ñ e z  Ma r t i n
, ' í

Lirio. Sr. Director general de Enseñanza 
NPijofesional y Técnica.

ORDEN de 1 .° de enero de 1948 por la 

que se confirma como Profesores es

peciales interinos de los Conservatorios

de Música y  Declamación a los seño

res que se citan.

limo. S r .;  Copo 'cumplimiento del 
acuerdo recaído en el fcxptdiente dé dis- 

*tribuci<5in de las.ñueyas plazas de Profe
soras‘ Especiales de Conservatorios* crea
das en las plantillas establecidas en Ha 
Ley de 17 de julio de 1947,-, '

Este Ministerio ha dispuesto confir
mar, como Profesores especiales interi
nos de los Conservatorios de Música ' y 
Declamación que se citan a ' los siguien. 
tes a ñ o re s ;

*

Conservatorio de Madrid 
Profesor Especial de «Historia Gene

ra! de !a Cultura», don Eduardo Juliá 
Martínez.

Profesora Especial de «Solfeos, doña 
Milagros Portas Siso.

Conservatorio de Málaga 
Profesora Especiad de «Declamación»,* 

dona Méroedés: Pilar González Torres.

Conservatorio de Valencia 
Profesor Especial de «Tronlpeta», don 

Ramón .Corell Saurí.
Profesor Especial de'«Clarinete», don 

Mariano, Puig Yago. .

Conservatorio de Sevilla 
Profesora Especial de «Guitarra», do

ña Amérioa Martínez Serrano.

Conservatorio de Córdoba 
Profesor Especial de «Declámación», 

don Miguel Salcedo Hierro.
Todos ellos con el sueldo-o gratifica-- 

ción anual de 8.000 pesetas y con efectos 
económico9 de i.° del' actúa'l, por. venir 
prestando servicios con anterioridad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimientos. •

Dios guarde á V. L  muchos añós. 
Madrid, i\° de enero de 1948.

‘ # • IBA Ñ E¿ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 2 de marzo de 1948 por la 

que se nombra el Tribunal de las opo

siciones a la cátedra de " Farmacología"  

de la Universidad de Valladolid.

limo. S r .: Convocada a opoáfción,.por 
Orden de 26 de noviembre de 1947 (BO
LETIN O FICIAL D EL ESTA lX ) de 21 
de enero de 1948), la cátedra de «Farma
cología» dé la Facultad de Medicina <¿£ 
la Universidad de ValladoÜd;

Este Ministerio -ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar la c r  
tada^oposición^que estará constituido en 
la siguiente forma : • «

( Presidente : Excmo. Sr. don Benigno 
Lorenzo Velázquez, del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales!: Don Francisco García-Valde^
\  •

cqsast don Emilio I l̂uñoz Fernández, don 
Mariano Mateo Tinao y-don Manuel Ar* 
mijo Vatenzu'ela, Catedráticos de las Uni
versidades de Barcelona, Granadá, Za
ragoza y Sevilla (Cádiz), respectivafaent-L 

Pres^dent* suplente :• Excmo, Sr. don 
José María del Corral García, del Conse
jo Superior de Inyestigacionte§ Cientí
ficas, • /.

Vocales suplentes: Don Vicente ;B>f 
líoch Montesinos, don Ramón Villarino 

^Ulloa, don Gabriel Sán hez de la Cues* 
ta y don Eélix. Sah2 Sánchez, CaPdráti* 
eos de las Universidades de Valencia* 
Salamanca, Sevilla y Madrid, respectiva
mente.

Lo d‘go a V. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año* 
Madrid, 2 ds marzo de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
1

limo. Sr. Director goneral de Enseñan* 
za Universitaria. '

ORDEN de 2 de marzo de 1948 por la 

que se nombra el Tribunal de las opo

siciones a las cátedras de las Universi

dades de Sevilla (Cádiz) y Santiago 

que se indican.

limo. S r . : Convocadas a oposición, por . 
Ordenes de 17 de marzo de 1944, 29 de 
d'ciembre de 1944, 5 de abril de 1945 y 
18 de enero de 1946 (BOLETIN O FI
C IA L ,D E L  ESTADO de. 28 de marzo 
de 1944, l 7 de enero y 18 de abril de 
l(MS y 28 de enero de 1946), las cátedras 
de «Histología y Embriología general» y 
«Anatomía patológica» de las Facultadas 
de Medicina de las Universidades de 
Sevilla (Cádiz) y Santiago,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal qué habrá de Juzgar dichas 
oposiciones, que estará constituido en la 

•slguiene form a:

Presidente: Excmo. Sr. don Julián 
Sanz, Ibáñéz, del Consto Superior de x 
Investigaciones Científicas. ¡

Vocales: Don Pedro Ramón Vinós* 
don Ju lio  García Sánchez Lucas, don 
Alfredo Carrato Ibáñez y don Antonio 
Llombart Rodríguez^ Catedráticos dt las 
Universidades de Zaragoza^ Barcelona* 
Salamanca y Valencia, respectivamente.

Presidente jsyplehte: Excmo. Sr. don . 
Juan Barcia Goyanes, del Consejo Supe
rior de- Investigaciones Científioasf ' 

Vocales suplentes : 'Don Ramón Martí* 
n*z Pérez, don Juan Jiménez Vargas,

■ don José Escolar‘ García y don Emilio 
Romo A^dama, Catedráticos de las Uni
versidades de Zaragoza^ pároelona, Gra
nada y V^lladolid, respectivamente.

Lo digo i¿ V . I, para su conoamieinto 
y .efectos. , ,
, Dios guarde a V. I. muchos añ^. 

Madrid, 2 de niarzo de 1948. •

. IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general* de Enseñan
za Universitaria, *'■ <;
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M I N I S T E R I O D E  

T R A B A J O

Continuación del Reglamento del Servi

cio de Trabajos Portuarios.

 b) Por faltas graves :
i. l?isim nucióri de las vapacione^ re-) 

tribuidas, siempre que->el sancipnado pue
da disfrutar de los sieu días estableci
dos en el artículo 35* de la vigente Ley 

'  de Contrato de Trabajo.
2i M u fe  de tres hasta seis días de

haber. *
3. x Inhabilitación por un penódo n o . 

superior a cinco a'ños para ascenso de 
categoría. • -

4. Suspensión de empleo y sueldo de 
tr£s hasta treinta días.

c) Por ¡altas muy graves:
1. Suspensión dé empleo y sueldo de

Uno a >eis meses.
2. Traslado de destino o de residen-

. c *ia* * ‘ , •
3. 'Postergación perpetua para- el a i l

c e n s o .  . % *’ t ■
4. Separación definitiva* del Servicio., 

con p érd id a'tota , de sus derechos.
Las sanciones que en el orden labo

ral, puedan imponerse se entienden sin 
perjuicio de la' indemnización de los da- 
ños y p-rjuicios a 'q u e  hubiere lugar, y 
de pasar el tanto.'dé culpa a ios Tribu. 
Hale> cuando la falta ^cometida pueda 
constituir delito, o de dar ^uepta'\a la • 
Autoridad G ubernativa, si ello procé-e 

'd ie se . • "
A r t .  100. N o r m a s  y  p ro ce d im ie n to s . 

Para la aplicación de -lo establecido en 
ios anteriores artículos se observarán las 
siguientes normas y procedimientos:

1) ' Las correcciones pqr faltas leves 
podrán ser i impuestas, sjn previa ínstrue.

. ción'rde expedienté y únicamente en vir- 
- tud dé acuerdó fundado, por él .Jefe de* 

la Sección'Centra! o .Provincial^ en d on -. 
L.de.presíe sus servicios<>e;. empleado o  sub

alterno. T o d a s  las demás correcciones se 
impondrán .por el Director general de 
Trabajo en virtud de expediente, con aiN 
d-encía de' interesado. / :

2) ^Coníira l a s ‘sanciones, impuestas £1;
. personal por lo s ’ Jefes7 de Jás Secciones

cabe recurso ante . ía Dirección General 
dé Trabajo y contra la  ̂ ^acordadas por 
ésta, en los casos _<Jé sanciones m uy gno- 

've3\ ante la M agistratura de Trabajo.

3) Instruirá el expediente- éJ Inspec*
,, tor del Servicio de Trabajos Portuarios,^ 

un funcionario de] • Ministerio de Trabajo 1 
o  un emp-eado de dicho Servicio de -su
perior categoría del que lo tríotive, d i g 
nado pbc él Director general dt* T ra b ajo .

4) Se practicarán las pruebas te¡¿tiíL 
caí y documental que conduzcan ’a» es
clarecim iento del hecho ‘imputado, formu
lándose como consecuencia de ellas, 
hubiere lugar, e l.corresp on dien te 'j) íego 
de cargos, qüe el interesado habrá 3e 
contentar' por escrito en el vimprorrogable

' término de ochb días, debiendo admitirse 
/cu an tas pruebas propong^ en su desear, 

go EÍ lnstructarv  en vista del resu tado 
de las actúacÍQnesv harávla correspondien
te propuesta, fundamentada, de respón- ..

 sabilida d .  Esta propuesta se notificará al 
expedientado eó el ,término de tre> días, 
para^que dentro de otro p.azo de cinco ,

■ días pueda alegar ante el Director gene- .
7"'Val de Trabajo cuanto considere conve

lien te  a su defensa. \ 'j
‘ Transcurrido dicho plazo el Jefe de la 
Sección Centra,! e¡eyará con su informe • 
el expediente al Director general de Tra- 

i bajo, para que, sin nu.evo trámite, dicte" 
la resolución o acuerdo que proceda.

5): Si él emp.eado o subalterno some
tido a expediente no acudiese al .llama
miento del Instructor, no obstante ha
bérsele aquél notificado en forma al in
teresado o su representante, se continua
rá sin audiencia la- tramitación/do¿ ex
pediente.

‘ Lx> mismo se hará si el expedientado 
dejase de contestar dentro del . plazo al 
pliego de cargos que se le dirija.

6) "Si e- hecho, perseguido pudiera ser 
origen de procedimiento crimina!, por 
presentar caracteres de delito, el Instruc
tor, 'dei expediente. ^sin esperar la ultima
ción T é  éste, dará cuenta al Juzgado, rd* 
m itiéndoe certificación (de los' documen
tos o -diligencias que se consideren ne
cesarios para la incoación de la causa.
*7} Si en el curso cíel espediente el 
Instructpr'^st'imase. \a< existencia de res- 

x ponsabiridád' para aquellos funcionarios 
del Ministerio de Trabaje» queN por razón 
de su cargo desempeñan ía Jefatura de 
la Sección u otra de dirección dentro de 

J a  misma, se abstendrá de intervenir en 
tal cuestión, puniendo inmediatamente el 
h erbo len  conocimiento d e % la Dirección 
Genera de T rabajo, para su trqslado a 
a Subsecretaría del Ministerio, a Íqs efec

tos que oroeeda. ¡ ,
- 8) E| Jefe T e  la Sección, al tener co
nocimiento de la .existencia de una la ta  
muy grávja, podrá acordar la suspensión 
del empleado o subalterno comunicándo
lo 'en el mismo día a ’a Jefatura de! 
Servicio, para que en-'  térmi no Jniprorro
g a b a  de tres días pueda dictarle reSolul 
cióte'definitiva, confirmando o revocando y 
aquel-acuerdo.

"  La Jefatura del Servicio y el Instrue-' 
tor de expediente podrán abordar, en to
do caso, Come medida previa, y a resul- 

,tas de lo  que en definitiva’' se acuerde 
como consecuencia de la sustanciación 
del expediente, la suspensión de empleo 
y suéldo por e  tiempo qué dure la tra
mitación del mismo, cuya duración no 

* podrá exceder de tres méses.
'V Caso de resultar inocente el inéutpadn 
se le deberá abonar ;\a tota idad de sus 
haberes cofre&póndienfés al tiempo eje 
suspensión.

q); Lás sanciones que imponga la Di
rección General de Trabajo serán comu
nicadas por escrito pl interesado, por con
duelo del Jefe dé |!a Sección respectiva,

; expresando las causas que lo motivaron, 
debiendo áquél frm ar el duplicado, que 

. se unirá a¡! expediente. /
La Sección Centra' anotará én los éx- 

pedjjentes personáles las sanciones que les 
fueren impuestas, i "  ^

. ■ 10) En los casos de sanciones muy 
graves, J  interesado, dentro de, lés quin
ce días naturales siguientes a laque’ en 
que se le ex»muñique la sanción, podrá 
recurrir antéala M agistratura dé T raba-* 
¡ó. Contra la r^solucián que dicte la 5j a - '  
gistratura sóV) caben los recursos de su
plicación o césacjón qu^ procedan, 

n )  L as notas desfavorables por co-

rreccioness impuestas al personal del Ser
vicio de I r^bajus Portuarios, con excep
ción dé la separación definitiva, se con
siderarán anuladas si tratándose de fal
tas leves transcurriese un año sin haber 
reincidido en nueva sanción. Si 4 se tra
tase de faltas graves .0 muy graves, cT 
plazo anteriormente indicado se elevará 
a tres y cinco años, respectivammte. ;

72) Las faltas eves prescribirán al 
mes de su conocimiento por el Jefe de 
la Sección respectiva, y las graves y m uy 
graves, a los tres meses' de- ser conoci
das por la Dirección General de Traba* 

ja, si en- taies plazos no‘ se procede a ’a 
imposición 'de sanción .0 a - la apertura de 
expediente.

13) El import^ de las sanciones de ca
rácter .económico, tal cortio m ultas, ser» 
vira para increirífntar el fondo destina- 

al plus de cargas fam iliares.

CAPITULO XI

Derechos pasivos 
• A r t . i o i . Los empleados y  subalter

nos del. Servicio de Trabajos Portuarios, 
en activo o excedencia forzosá 
por matrimonio dei personal femenino), 
causarán*directam ente, con ca¡'go ¿1 pre
supuesto de d ich o ‘ Servicio, en tanto no 
ít* establezca, si 4a Jefatura del mismo 
lo .esrtima oportuno, el correspondiente 
concierto con> .el Instituto Napionail de 
Previslóñ. u otra entidad análoga, ios*si

guientes derechos p asivos:
a) Pensión vitalicia de veje2 o m va. * 

lidez. • . s. ’ *
' b). Pensión temporal dé vejez.

c) Pensiones en fayor de las familias*
d) Pensión extraprdiriária de invalidez.
q) Pensiones extraordinarias en favor

de aé familias^
0  A uxilios en metálico a las fam ilias

de los fallecidos.
(Continuará . )

A D M I N I S T R A C I O N
CENTRAL

MINISTERIO  DE JUSTICIA

Subsecretaría
Rectificación a la relación de las Secretarías 

que se turnan de Juzgados M unicipales 
de s e g u n d a  c a te g o r ía  y  d e  J u zg a d o s  

C om arcales  d e  te r c e r a  c a te g o r ía  y  d e  
Juzgados Comarcales de tercera categoría,  publicada en el B O L E T IN  O F I

C I A L  D E L  E S T A D O  de 11 de los co
rrientes. 

Habiéndose advertido error en las vaé 
.cantes db Secretarios de Juzgados C o 
m arcales (tercera categoría> corresp'xn. 
dientes a Puerto Reaj y Bermeo,, se reC- 

/tificaq a continuación eá  ?la foVtha qup 
se expresa : .

V aóan te^ e Puerto R e a l c a u s a  q u e ja  
motiva : r excedencia de .don ‘ Em ' ter‘*o ■ 
Hernández H ernández; fech a: 21-1-1048: ; 
tu rn ó : 'concurso #e ascenso ' entre Se
cretarios ele la cuarta categoría » ó r an
tigüedad de servicicfe ̂ efectivos,

 ̂ Vacante de B erm éaj causa que, lá  m °- . 
tiva : excedencia^fde dcíf^José Lu¿s Cep-» 
tene C a n te llí; fecha : 21.1-1948 ; tu fn ó j 
oposición restringida.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  D ire c c ió n  G e n e ra l  de la C o n tr ib u c ió n  d é  U so s  y C o n s u m o s

Continuación de Las nuevas Tarifas de  la  Contribución de Usos y Consumos, con las modificaciones introducidas por las Leyes 
de 30 de diciembre de 1946 y 31 de diciembre de 1947 y de conformidad con la norma 33 de la Orden ministerial de
27 de diciem bre 1 9 4 7

DESIGNACION DEL PRODUCTO GRAVADO Concepto Forma 
de adeudo Unidad Tipo impositivo 

0 derecho fijo

Muelas de carborundo con parto metálica de hierro
Muelles ae acero (excepto los de relojes)................................
Navajas ae afeitar..................................................... ................... ,v...
Neveras 0 armarios frigoríficos ......................... ...................
Palos de hierro para sombrillas 0 paraguas.................. ..........
Pararrayos eléctricos <....................... ...................... ..........................
Parrillas autom áticas para calderas.........................................

Patintes ............................................. ........................... ..............................
Peines para máquinas de fabricar telas mecánicas.............
Perchas de alambres de hierro...!................. J............. .............
Pesas de hierro fundido ...................................................... . . . . . . . . .
Piezas de hierro para máquinas elevadoras..............................

Idem aislantes de cartón endurecido con parte metálica.
Idem de hierro para instalaciones de -agua........................
Idem de hierro para ventiladores ’ .....'....... ...........*........ ............
Idem de recambio multicopistas .............. ....................................
Idem ds recambio para prensas................................t....... ..........
Idem de repuesto para turbinas de vapor.,............... .............
Idem para maquinaria de clisados........................................... .

Idem para maquinaria de coser ’ . . . ......, . . . .....................*.........
Idem para maquinaria de curtidos .............................................
Idem para maquinaria de filtrar (bastidores de hierro).
Idem pura maquinaria de imprimir ............. ................... ..........
Idem para maquinaria textil ................................................. ........
Idem para motores de combustión interna.......................... .
Idem y accesorios de hierro para autoclaves....,................. .
Idem y accesorios galvanizados de tubos.'................................
Piróme tros* y acceso*ios ^ .................... ........................ .............
Pisones eléctricos .................7...-............ ...............................y..........
Placas anunciadoras de hojalata..............................*............ .......
Placas de asiento ............................... . . . . . / . ........... ..............................
Planchas bimetálicas de hierro, níquel 0 cobre....................

Idem de acero galvanizado ............................................'..................
Plataformas de hierro 0 acero giratorias................................
Plato electromagnético ..... . .......................■........t........•......................
Platos para tornos ............................................... '................... ...........
Pletinas de hierro.......... 7..........................................................
Plumillas de acero /.......... ............................. ......................................
Polipastos de hierro ................................. ....................................
Portabrocas ....... .................................................... ................................1
Porta herramientas para máquinas de trabajar metales...

# Porta peines de roscar .........V............................. ................... .........
Prensas al vacío para arcillas y otras pastas cerám icas...
Prensas «Biynell» de bola ...r .. .......................................................
Idem de ens*vos com pletas: ....................................¿ ........ ...........
Idem hidráulicas ................................................................................. ..
Idem para hierro en polvo ..............................................................
Idem para remaches .......... ................................. ...............................
Idem rebordoneras ..............................................................................
Idcrft de vulcanización para recalichutado de cubiertas.,..
Púas de acero para cardas...................................................... .
Ideip de acero para lanza cadenas:................. .............................
Pulidoras eléctricas .............. ............................................. ..............
Purga dores para a g u a ........................... ..............................................
Quebranta dores de hierro............. * ............ ............................. .
Quemadores de gas ............... . . : ................... ........... , . , ......... .
Radiadores ............: ......................... •...................... ....... .......... .
Recipientes de acero cromo 0 níquel para recocido............

. Idem grandes para fábricas de cerveza, esmaltados al vi
drio interiormente ............. .̂........................... ;k. ........ .

Rectificadoras cilindricos, pendulares .0 planas....................
Rectificadores eléctricos ...... , ......................... . . . . i . . . . . .* . ........ . „
Reductores de presión .......... ............................ . ........................
Reductores.de velocidad . . . . . . . . . . . . . .» .........’. ........ ............. .............
Ref i actóme tros . ....................................... .............................................
Regulador automático eléctrico ......................<................. ...........
Reguladores; de temperatura ....* .............. .. ............... . ..........
Rejillas de hierro p íte e.eVfcdores de remolacha..........
Relojes despertadores 0 de >pared . . . . . . . . .............. .................
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0 29 »
0,32 »
0,28 »
0,20 »
018 f>
0.22 »
0,23 »
0 24 »
0.30 ».
0.20 »
0.23 »
0.26 »
028 »
0.23 »
0.25 ,»
031' p 
0.30 »
0.32 » • ' 
0,30 »
0,32 D
030  »
0.30 »
0.32 £
031 »
0.30 , »
0.28 »
0,25 D 
0,32 »
0 28 »
0.24. *>
0.28 »
018  D 
0.21 »
0 25 »
0,31 , » .
0.33 -»  >
600 por .100.
0 27 pesétas.
0.21 , »
033 »
033  * í>
0 33 l>
0 23 »
033 »
0.33 V 
0.32 /  
0,32 »
0.32 »
0.32 »
027  s>
0.36 &
03 6  »
0,23 T>
0;24 »
0 24 &
025 * »
0.24 »
0,30 9

.0 ,2 6  9
026  D 
0.25 » .
0,28 ^
0.29 »
0.39 »
0.24 »
0,21 »
0.24 i)
02 8  » 
(Continuará.)



992 12 marzo 1948 B. O. del E.—Núm. 72
MINISTERIO DE TRABAJO Dirección General de Previsión
Resolviendo el concurso para proveer vacantes de facultativos de Medicina general del Seguro  Obligatorio de Enfermedad, con

vocado por anuncio de esta Dirección General de fecha 29 de mayo de 1947 (B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  de 1 .° de 
julio del mismo año), en la Provincia de Zaragoza. \
Esta Dirección General, en uso de las atribuciones que le están conferidas, ha resuelto:
Primero.—Aprobar la propuesta de la Inspección Central Servicios Sanitarios del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 

formulada de conformidad con el artículo .117 del texto refundido de 19 de febrero de 1946 (B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TAD O  de 17 de marzo), para cubrir J a s  vacantes anunciadas en el concurso d¿ esta Dirección, de 29 de mayo de 1947 (BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de i.°  de julio del mismo año), sin perjuicio del mejor derecho a que se refiere el apartado 
segundo de esta resolución. Lá propuesta que se aprueba e s  la siguiente : _____________ t ___________________________________
Núm. 

de
orden

Nombre y apellidos del Médico Escala Número  Localidad Zona Dto. Caja 0 Entidad Colaboradora a que 
pertenecen los asegurados

1. D. Ramón Gelma Bernal ........ Sdes. ........... a Zaragoza ... V 3 *° .Mutua Accidentes de Zaragoza.
2. D. Antonio Aurusa Dolader ... Idem ...... . 3 Idem ...... V II 3k° C aja  Nacional y varias E E . CC*.
3 - D. José M.a Bastero Beguiristain Libre ............ 1 bis Idem .............. i 3 *° C aja  Nacional y varias E E . C C ,
4^ D. Enrique Beltrán Ausejo ... 

D. Luis Gomes Esteban .........
9

35
I lídem ...........¿ 11 4*° C aja  Nacional y varias E E . C C , 

C a ja  Nacional y varias E E . CC,5* Idem ............ 1 Idem IV ' 3*°
• 0. D. Carlos Barbáchano Antolín. 37 bis Idém . . . i . . . . . V « 0 0* C aja  Nacional y varias EE . C C , 

C a ja  Nacional y varias E E . C C ,?• D .'Secundino Vidal Pérez ...... Idem ......... ;. 3$ Idem ............ I 5 *°
8. D. Benito Cunchillos^Motilva... Idem ............ 40 Idem ............ 1 1 7*° C aja  Nacional y varias E E . C C ,
9. D. L iiis  Casamayor C aja l .......

D. Felipe' Vara Santos ............
40 bis 

' 43
Idem ............ I 6.° C a ja  Nacional y varias E E . C C , 

C a ja  Nacional y varias E E . C C ,10. Idem Idé'm ............ 1 : 7*°
11 . D. Eduardo López Valiente ... Idem ............ 44 Idem .. . . . . . . . VI 4 *° fC aja  Nacional y vainas E E . C C ,
12. D. Anacleto Carriédo García ... 46 bis 

46 tris

. 4 8 '
54

. Idem ......... IV 4*° C a ja  Nacional y varias E E . TTC, 
jC a ja  Nacional y varias E E . C C ,

C aja  Nacional y varias E E . CC , 
Mutua General de Seguros.

*3. D. José P. Marco Clemente .. . . Idem . . . . . . . . . 1 Idem .. . . . . . . . ' J 8,° ¡

I4‘
D. Crisanto R . Azcona V ila . 

mora .................................... .
r
Idem ............ II S.°

D. "Baldomcro de* Armijo García. 
D. Francisco J . Idoipc Gómez...

Idem ............
I dem Idem ¡1 i.®

1 ó. Idem . . . . . . . . . 56 Idem . . . . . . . . . III 3*° *Caja Nacional y varias E E . C C , 
C aja  Nacional y 'v a r ia s-E E . CC,17- D. Mariano Rabadán Pina ... Idem ............ 58' ’ Idem .. . . . . . . . II 9.0

18. D. Luis Cortés Serra .............. Idem 59
61

Idem IV 5.0 C aja  Nacional y  varias E E . CC.
' 19- D. A lfrd o  Ruiz Marquina .... Idem ...... . Idem . . . . . . . . . III .> 0j. Servicios Sindicales. - . ,

20. D. Josó Gómez /Auderá Idem ............’ * 63
(>7 

' 68

Idem . . . . . . . . . V V o- Servicios Sindicales.
2 1. p . Antonio Martín Ruiz ...... . 1 dem Idem ............ V . 4 ° C a ja  Nacional y varias E E . CC,
22. D. Joaquín Liria del Cacho ... Idem ............ Idem .. . . . . . . . V 5*° C aja  Nacional y varias E E . CC. 

Mutua Generaf de Seguros.. 23. D. José Fuéntes Jiménez ........ Idem 69 
' 71

Idem .. . . . . . . . II 2.°
24. D. Daniel Segura Alonso . . . . . . Idem Idem ............ VI 2 > Mutua General de Seguros.

. 2 5* D. Tomás López Tapia . . . . . . . . .  ¡ Idem ............
/ *
72 Idem ............ IV 6.0 C aja  Nacional y varias E E  CC.

« 264 D. Angel Conesá Anglés ......... Idem ......... 7 5 ,
76

Idem ......... V I 5*° C aja Nacional y varias EE . CC,
27. D. Zacarías García  ̂Sancho ... • Idem ............ Idem ............ v i : 4*°

7 ° 1
C aja Nacional y varias E E . CC.

28. D. Teódosio Martín González... Idem ............ ' 7 7 Idem .. . . . . . . . IV C aja Nacional y varias E E . CC.
29. D. Luis Sánphez Lacunza ... . . . Idem «t.......

/ / 
So Idem ............ II

* 1 
10 C aja  Nacional y varias E E . CC.

3o* D. José María Calvo Mo»nr*-aL Idem 81 Jd e m  ...... . V 6.° C ája Nacional y varias E E . CC.
3 U D. Mario Vicente. Descarraga.. j Uiem . . . . . . . . . 82 Jdem  ............ III i.» Mutua General de S< guros.
32/ D. Antonio Abó$ Ripollés Idem ............. 86 Idem . . . . . . . . . V I 6.° . C aja  Nacional y várias E E . CC,
33* D. Santiago Arbex Tapia ........ Idem 87

9 *
02

Idem ............ V  ' 7 °
. 8*0/

C aja  Nacional y yarias EE , CC.
D. José Rueda Felipe Idem . . . . . . . . . Idem .......... V C aja Nacional y varias E E . CC-

35* D. Manuel Fuentes Jiménez ... Idem............. Idem ...........» II 3*°' Mutua General dé Segu ros.. 
Mutuá General de S-guros. 
C aja  Nacional y varias EÉ . CC.*

• 3Í>* D. Felipe Borderas Rallada . . . .  • Idem
j04. Idem ............ V II 2.°

37* D. Alfonso Broca Calvó ...... . Idem .........
7T
95 * Idem ............ V 9*°

38.
39*

D. José María Balhd de Azara. Idem ...........* ’ 97 
9S

Idem ...... . III a *  ; Mutua General de Seguros. 
Mutua Accidentes de Zaragoza.'D. Mariano Banzo Fuentes ... Idem ............ Idem ............ V :5*° í4°. Di Ignacio Parido F-ontiñán ... Idem . . . . . . . . . , 102 Idem ............ v : i S-0' Caja Nacional y varia- 0 E CC.

41.
42. 
43* 
44*

D. Francisco Gavara Blanes ,v. Ideñi ...,,.w . IO* Idem ......... . V 10 Caia Nacional v varias EE . CC.
D.-Manuel Sanjuán Bahambnde. Idem . . . . . . . . . 104 

a 07
ídem n i a.° ' Caí a Nacional v varik* E E : CC.

D. Jaim e Serra Pola ................ |
D. José Garchitorena Marco ...

Idem ...... . Idem* ............ v i : 6.° C aja  Nacional y varias EE . CC, 
C aja Nacional y varia* E E  CC.Idem ........... . 3 Calatavud ... 2 J

Segundo.—Los Facultativos designa
dos en la relación transitoria tomarán 
posesión de su cargo en la respectiva 
Inspección de Servicios Sanitarios del 
Seguro, en el plazo máximo d*- quince 
días, a partir de la publicación de este 
anuncio ep el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Tercero.—De conformidad con lo pre. 
venido tn el 'artículo 119  del citado tex- 
to refundido, lo¿ Facultativos de Me-V 
dicinal general que pertenezcan a las 
Escalas del Seguro Obligatorio de E n . 
fernvdad en la provincia a que afecta 
la resolución del concurso, y que esti
men que los nombramientos efectuados 
suponen lesión a  sus derechos, tendrán 
un plazo de quinc¿ djas hábiles, a par. 
tir de la inserción de ’ este .anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L . E ST A 
DO, para entablar recurso' contra la

designación efectuada  ante el excelen tí- 
simo señor Ministro de Trabajo.

Dichos recursos, debidamente funda
dos, se presentarán en la inspección 
Provincial respectiva de los Servicios 
Sarfitario de] Seguro Obligatorio de 
Enfermedad, la que en plazo no supe
rior.a  diez días, los remitirá con su in
forme a la Inspección Central de dichcs 
Servicios en Madrid, y esta última a la .  
Dirección General dé Previsión para su 

. cu rso v al excelentísimo señor Ministro 
de Trabajo. . ■ *_'

Cuarto.—A] objeto de que la resolu
ción del presente concursó; suponga el 

• menor, trastornó y al propio tiempo pa
ra que los asegurados puedan hacer uso 
del derecho dejelección de Facultativo 
prevista én los artículos 101 y 102 del 
texto refundido de iq de febrero de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
de 7 de marzo), ¿ n  que obste, a ello

el que la Entidad Colaboradora a que 
pertenezcan no tenga má«> que urí solo 
Facultativo por zona, s e ‘íautoriza a di- 

. chos asegurados para que püeda«v **1®* 
gir entre todos los Facultativo* que 
presten serviejos en la zona dond», resi«. 
dan, aunque pertenezcan a . Entidades 
distintas que el asegurado.

E l derecho de elecc’óh Módico po
drá efectuarse una vez dentro de :ada 
año, .e  independientemente de este Jiplaz®.' 
normal, siempre que existan ca,usas justi
ficadas, tramitándose La petición en la far- . 
ma orpvista en dichos artículos 101 y 102.

Quinto.'—El señor Delegado provin
cia l de Trabajo interesará se inserte en 
el «Boletín Oficial» de la. provincia a 
la que afecta la resolución d e l. concur
so el presente anuncio.

Maárid, 29 de diciembre d^
P. eí .Director general de Previsión, Ma# 
nuel' Aihblés. ' 


